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San Ezequiel Profeta. = Quarenta Horas en la iglesia de San Francisco, el Grande^ 

AÑO 3.0 DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N I>E ZA P E A Z A . = Servicio de P l a z a , infantería segundo de Soria : Patrullas , Rey de línea : capitán de Hospital , Soria. 

D E C R E T O LXVII I D E LAS C O R T E S . 

Las Cortes acordaron que el aniversario 
mandado celebrar en todos los pueblos de 
la monarquía española en honor de las ilus­
tres víctimas de la libertad nacional sacri­
ficadas en Madrid el 2 de mayo de 1808 , 
se empezará á verificar en el año de 1 8 1 1 ; 
y que mediante á haber pasado el dia se­
ñalado para el referido aniversario, se des­
tinase en todos los pueblos el mas á pro­
pósito á sus autoridades , debiéndose cele­
brar con la pompa y solemnidad prevenidas. 
( Véase el Univ. núm. 76. ) 
' Cádiz 18 de mayo de J 81 r. 

PERIÓDICOS EN LA. PARTE T.ITERAR-IA. 

Diario de Madrid del 9. r ^ En a-rtículo 
comunicado se desvanece por su autor una 
noticia que se insertó en el Universal 28 de 
marzo, relativa á empleados, y particularmen­
te á lo resuelto en las Cortes en ei expe­
diente de D . 

Bedactor general de España, n. i6"o.=Mo-
dq con que se ha solemnizado el aniver­
sario de la Constitución española en Villa 
de Cebreros, provincia de A v i l a . - E n a r t í ­
culo comunicado se desmiente lo que dice 
el Procurador general en su número 7 0 . -
Carta de la Diputación provincial de Ara­
gón al Excmo. Sr. D . José Palafox y su res­
puesta : todo relativo al viage de S. M. nues­
tro rey el Sr. D . Fernando el V i l . 

Procurador' general de la nación y del rey, 
núm. 84. - En artículo comunicado se inser­
tan 22 máximas político-cristianas, para la 
buena administración de un reyno en to­
das las partes de su gobierno &c . 

Conciso, núm. 84. = El aldeano de que 
se habló ayer concluye su arenga con el 
Conciso... Nueva Constitución política de 
Holanda. 

atalaya de la Mancha, núm. 8. = En a r ­
tículo comunicado expone un liberal los mo­
tivos que ha tenido para pasarse al otro 
bando, - Consolatoria al Procurador gene­
ral 5 y se concluye ccn la pregunta de ¿á 
que especie pertenece el genera) Copons? 

Abeja madrileña , núm. 78 . = La fidelidad 
catalana presenta sus votos á S- M. el señor 
D . Fernando V i l , Rey por la Constitución-

N O T I C I A S E X T R A N G B R A S . 
Continúan las de los números anteriores. 

Entre tanto avanzaba la infantería del feld­
mariscal Blucher "en columnas de batallones al 
campo raso í los dos lados de la calzada que 
pasaba por la aldea. 

La caballería que se observó ir en aumento, 
avanzando de repente en una gran masa, rom­
pió la caballería de la vanguardia, se dividió y 
atacó con la mayor furia las columnas de la in­
fantería en la llanura. Observándose este movi­
miento , las columnas se formaron en quadros, 
que se mantuvieron firmes en el terreno , y 
comenzaron un vivo fuego por su frente , flan­
cos y retaguardia. En un extenso campo á Ja 
derecha de la aldea , seis quadros fueron 
acometidos á un tiempo ; y todos lograron 
rechazar al enemigo, mientras que la caba­
llería de la vanguardia se retiraba en los inter­
valos , formándose en la retaguardia, y volvien­
do á cargar á la caballería enemiga , después 
de haber esta sido desordenada , y obligada á 
retirarse por el fuego destructor de ios quadros.— 
Creció sin embargo el número de enemigos, y 
se vieron grandes cuerpos de caballería que se 
movían al rededor de uno y otro flanco. Dos 
batallones de infantería de la vanguardia que 
hablan entrado en la aldea, no pudieron formar­
se á tiempo , y sufrieron infinito. - El feld ma­
riscal Blucher que tenia poca caballería consigo, 
resolvió retirar su tropa de una posición donde 
peleaba con tanta desigualdad. 

Dióse orden á la infantería de retirarse en 
columnas y quadros, con artillería en los inter­
valos, cubierta por los flancos y retaguardia con 
tiradores y caballería. _»_ El enemigo no perdió 
tiempo en atacar vigorosa y directamente. __ El 
terreno por donde se efectuó la,retirada era ge­
neralmente despejado, sin cercados , pero con 
bosquecillos que ocu'taban los movimientos de la 
caballería enemiga. La infantería evitó en general 
el meterse en ellos , con lo que pudo conservar 
mejor su perfecta formación , y contener mas 
al eaemigo. Desde la aldea de Janvilliers hasta 
cerca de la mitad del camino de Champaubert 
y Etpges, distancia de unas quatro leguas, no 
hubo mas que un continuo combate en retira­
da ; todas las columnas y quadros de infantería 
se vieron acometidas ó expuestas al fuego del 
enemigo, mientras que por su parte correspon­
dían con un fuego vivo sin interrumpir su mar­
cha, disparando, cargando y manteniendo el me­
jor orden. Muchas veces se mezcló la Caballé-» 
ría enemiga con los quadros, y siempre fue re­
chazada , retirándose con grande pérdida , sin que 
ningunas de sus cargas hiciesen efecto alguno. 

Observóse al ponerse el sol que la caballe­
ría que habia dado un rodeo por ios flancos , se 
habia echado sobre la línea de nuestra retirada 
á la mitad del camino de Champaubert y Eto-
ges, y formado en masa sólida en el camino 
real y í ambos lados de él , con determinación 
evidente de cortar el paso. En este momento se 
vio el feld mariscal Blucher rodeado por todas 
partes; pero MI ¿iecision fue tan pronta como la 
resolución en ejecutarla,, continuando su marcha 
y abriéndose camino por medio di los obstáculo» 
que le oponian. 

Las columnas y quadros, acometidos entonces, 
por todos Jados, se movieron con el mayor ór-« 
den y firmeza. La artillería rompió un fuegq 
vivo contra la caballería que se habia situado eq 
la calzada, al que siguieron descargas de fusile-» 
ría de las columnas avanzadas de infantería. Noj 
pudiendo resistir Ja caballería á tai determinación, 
se vio forzada í abandonar la calzada, y . d e -
xar libre el paso, limitándose á atacar solo loss 
flancos y retaguardia. __ Las columnas y quadrog 
de los flancos y retaguardia fueron también aco-¡ 
metidos, y ninguno de ellos fue rato ó perdió; 
su formación en todo este' tiempo. Al acercaba 
la noche sucedieron i los ataques de la caballea 
ría los de infantería ; al entrar las tropas en; 
Etoges , sufrieron descargas de fusilería que lea 
hizo un cuerpo de infantería que habia penetrada 
'ta el pueblo por varios atajos de una y otra¡ 
parte._Sin embargo Jos generales Kteist y Kap-
siwíetz , superaron con sus cuerpos respectivos; 
todos los obstáculos que Jes oponían , abriendo-» 
se camino por la aldea , bien que con perdida 
considerable; y Iteraron sus cuerpos sin ser m o ­
lestados hasta la posición de Vergeres, dondg 
vivaquearon aquella noche. 

La pérdida en muertos, heridos y prisioneros, 
durante esta sangrienta y larga lucha se regula; 
en unos 3500 nombres y 7 cañones Sin duda; 
el enemigo contemplaba ya la destrucción de estes 
cuerpo, pues debia ser doble su fuerza, y su 
caballería mas que triple, la que probablemente! 
ascendía á 89 caballos. La artillería del Feld ma­
riscal Blucher era mas numerosa, y estaba me­
jor- servida. La pérdida del enemigo debe ha­
ber sido excesiva, según el fuego que se le hi­
zo , lo? repetidos ataques de su caballería, y 
las descargas de los quadros, 

No tengo palabras con que expresar mi admi-» 
ración á vista de la intrepidez y disciplina d« las] 
tropas. El exemplo del feld-mariscal Bluche? 
que se hallaba presente en los puntos mas ex— 
puestos, el de los generales Kieist y Kapsie-» 
witz, y del general Gniesenau que dirigió el mo­
vimiento de la calzada, y finalmente el del ge ­
neral Zieten y del príncipe augusto de Prusií, 
que e-tuvo siempre al frente de su brigada , ani­
mándola á l(?s mas heroicos esfuerzos, no po­
dían menos de inspirar á Jas soldados una reso­
lución tal , que debe llenar al enemiga de ad» 
miración y de sorpresa. 

Ofreciendo la posición de Chalons la ventaja 
de poder reunir los diversos cuerpos de su cuer­
po , resolvió el feld mariscal Blucher marchar 
allí, habiendo tenido aviso durante la batalla da 
haber llegado á Rhciais los generales Yorck y 
Sacken , y de-hallarse el general Winzingsrode 
á una ó dos jornadas de aquel punto. Reunido da 
este modo todo el exércita de Silesia, estará en; 
estado de avanzar contra el enemigo con la con­
fianza de buen éxito, que inspiran el número f 
unión. 

Tengo la honra &c. H. Lovve. «„_ Ai teniente 
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general el caballero C. Stewart. 

P. D. Vuestro ayudante de campo el capí-
tan Harris siempre estuvo con la vanguardia y 
retaguardia , según la ocasión lo exígia: Acom­
pañó á la caballería prusiana en la carga que 
hizo por la mañana , y le estoy muy agradeci­
do por su auxilio y noticias. (Se continuará.} 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Vallaiolid 30 de marzo. 

El dia 1; del corriente en un valle in ­
mediato al pueblo de Olombrada , jurisdic­
ción de Cuellar, acometió á un hombre que 
iba por el camino un lobo con tal impetuo­
sidad , que el hombre , no teniendo otra de­
fensa que su palo , le dio un fuerte goipe 
en el hocico , con el que logró quebrarle 
dos dientes. El animal entonces mas enfu­
recido le acomete de nuevo , desgarrándole 
la cara, y arrancándole quarro dedos de la 
mano izquierda y, dos de la.derecha al tiem­
po que luchando con él iba á coger unas 
piedras para defenderse con ellas. Luchaba 
el hombre fuertemente , quando habiendo 
recibido una mordiscada en el vacío , y fal­
to ya de fuerzas se echó en tierra boca aba-
xo á discreción d e H o b o , que después de ha­
berle mordido muy bien , se marchó. 

A corta distancia de aquel sitio se halla­
ban cabando otros tres hombres, y advir­
tiendo que el lobo se dirigía 'hacia ellos, 
se prepararon á la defensa con piedras; mas 
el animal enfurecido, después de haber ho­
zado la ropa que tenían en un sitio allí 
junto , dio un salto de mas de quatro va­
ras y se arrojó á la cara de uno de las tres; 
mas él, defendiéndose, dio al lobo tan fuer­
te golpe en un ojo, que le echó por t ierra , y 
entonces los otros dos cabadores acudieron 
y acabaron de mata'le. 

Kl hombre que quedó por muerto , se ha­
lla sin esperanzas de vida. 

Seria de desear que las autoridades su­
periores exhortasen á las de los pueblos con 
el objeto de que, tomando todas aquellas me­
didas que se creyeren mas eficaces , persi­
gan con ardor á fieras de esta clase qi.ie tan­
tos daños pueden causar (como lo manifies­
ta el caso referido) tratando de disminuir, 
ya que no puedan descastarse de todo pun­
to tantas manadas de lobos como de un año 
á esta parte han dado en frecuentar los llanos 
de Castilla. [Gaceta de Valladolid.) 

'Bloqueo de Tortosa 2 de abril. 
Marzo 29. = Los franceses han cogido 

prisioneros á tres cantineros de la 2.a divi­
sión , y un asistente del batallón de volun­
tarios de Aragón con una carga de vino y 
dos caballerías. 

ídem 30. Una mitad de la compañía de 
cazadores de tiradores de Sigüenza avanzó 
por las Roquetas con el objeto de coger al­
gún ganado que pastaba en las inmedia­
ciones de la Casafuerte: lo retiraron con 
tiempo: en esta ocasión hemos tenido'un ofi­
cial herido, un soldado muerto y otro herido, 
todos de bala de cañón. 

Ídem 3 1. Sin novedad particular. 
Abril 1,° Par la mañana salieron los fran­

ceses por la izquierda del Ebro con dirección 
•á Amposta: se ha oído un terrible fuego de 
cañón; pero ignoramos el resultado. 

Por la tarde intentó el comandante general 
del bloqueo una acción contra la batería 
que á la izquierda del Ebro han colocado 
los franceses : al efecto colocó su artillería 
y tropa á la derecha en la torre del Corde: 
el fuego fué correspondido por los enemigos 
con la mayor viveza, y duró de*de la una 
hasta el anochecer: subieron dos barcos con 
tropa para obrar eontra nuestros parapetos, 

y la caballería cargó por la derecha, pero 
fué contenida por algunas compañías de la 
división del Empecinado, de la que se ha­
bían colocado tres regimientos en el molino 
del Prior: también se bario con denuedo la 
columna de la 2 / acantonada en Tibens: 
hasta ahora se ignora la pérdida de una y 
otra parte. 

ídem. 2. Hasta el mediodía sin novedad. 

V A R I E D A D E S . 

N o es esta la única vez , ni la primera 
en que manifestamos nuestro juicio y nues­
tros deseos sobre una materia tan digna, 
ú t i l , necesaria y recomendable, quando se 
versa con sabiduría, gravedad, imparciali­
dad y cri terio, como nociva-, ruinosa1 y ene­
miga del orden, si se vicia y prostituye. 

Los sabios, los amantes de la patr ia , los 
zelosos defensores de la verdad y de la re­
l igión, los amigos del orden y de la justi­
cia , los discretos y justos apreciadores de 
los derechos del Rey y del decoro de la 
nación, todos quantos desean y han forma­
do en su noble corazón la sincera resolu­
ción de instruir al pueblo ignorante'en sus 
facultades y obligaciones: todos , todos á la 
vez claman , se compadecen y aun lloran 
la dirección, el impulso, los medios poco 
proporcionados, inexactos, si no viciosos y 
parciales con que están dirigidos y concebi­
dos la mayor parte de los papeles públicos 
y periódicos que giran y circulan en la na­
ción. ¡ Es posible que la saludable ley de 
la imprenta se vicie^, adultere y convierta 
en un mal real y efectivo , debiendo pro­
ducir efectos contrarios y salutíferos! 

Suponemos, empero-, que todos los es­
critores, que todos los periodistas y edito­
res de papeles públicos desean la ilustra­
ción en todas las clases de la monarquía; 
que á la verdad se rindan los santos home-
nages que había usurpado el error, que la 
ignorancia de el lugar que ocupa á la sabi­
dur í a , que el mérito se preconice y conoz­
ca no tanto para tener estériles admirado­
res , como para generalizar por medio de 
una emulación generosa las claras virtudes 
y acciones célebres: conocemos, confesamos, 
protestamos y creemos la sinceridad de ta­
les deseos , y la bien intencionada- natura­
leza de sus votos: pero también sospecha­
mos que muchas veces se yerran los medios, 
ya porque nos dexamos arrastrar del sis­
tema, de la animosidad sin casi percibirla, 
de las prevenciones anteriores, buenas ó ma­
las , relativamente á ciertas clases y perso­
nas , ya por un loco frenesí hacia todo lo 
viejo , sostenido por prestigios de temor 
en su mudanza , ó por una exaltación 
también frenécica en favor de todo lo 
nuevo Estas y otras concausas son 
sin disputa el origen de los defectos que 
registramos en todos los papeles públicos. 
Permitidnos , sabios escritores , sin que nos 
motejéis de presuntuosos censores , sin que 
se diga de nosotros que queremos arrogarnos 
la calidad de maestros y jueces de todas 
las producciones literarias, permitidnos ex­
presar el tenor de nuestros deseos , empe­
zando el severo juicio por nosotros mismos, 
pues no nos creemos exentos de' tan rui-

'nes tachas ; oid con benevolencia lo que 
ya sabréis y nos parece recordar: parece 
duro y amargo expresarlo ; pero es una ver­
dad : la marcha que seguimos todos los es­
critores ni es la mas apropósito para fomentar 
las ciencias , rectificar las ideas , desterrar 
la ignorancia , conciliar la opinión , ni co­
locar la verdad sobre las ruinas de todo 
sistema : nos dividimos , disputamos con so­
brado ca lo r ; el sarcasmo serpentea en las 

líneas que se protesta la sinceridad ; el so­
fisma retoña en aquellos escritos que pon­
deran haberle arrancado de cuajo la calum­
nia y la personalidad: la invectiva hierve y 
se encuentra en todas las páginas : á la par 
de ciertos principios se ven consecuencias 
extrañas y ridiculas : sobre hechos reales se 
montan discursos engañosos : de la verdad 
se abusa por hacer valer la sospecha : los 
ruines temores y las desconfianzas, todo se 
interpreta sin consultar a la prudencia , á 
la generosidad , ni á las honradas in ten­
ciones. ¿Y de este modo queremos enseñar 
é ilustrar al pueblo? ¿Conseguiremos d e ­
sengañarle en sus errores é instruirle en sus 
verdaderos intereses? Efectos bien contra­
rios y amarguísimos á la patria y sus h i ­
jos* lograremos si no nos reformamos : ¿y 
que efectos serán estos? immoralizarnos t o ­
dos , dividir la opinión , sin podernos con­
ciliar j amas , fomentar la discordia en el 
empeño mismo de quererla sufocar y a n i ­
quilar , irritar los ánimos con la mayor bra-
bura , hacer facciosos á los c iudadanos , res­
cindir el pacto social , y convertir el pre­
cioso orden , el respeto á la ley en anar­
quía y capricho. 

Convengamos en que no son tales nues­
tras intenciones ; Dios no lo permita : con­
venimos en que á todos nos animan los me­
jores deseos, los de utilidad pública y bien 
común ; pero convengamos también , que 
para executar este santo proyecto debere­
mos consultar tanto lo que hemos de es­
cribir , como lo que hemos de pasar en s i ­
lencio ; al intento oigamos á un profundo 
filósofo, que rriagistralmente d i c e : " l a s a ­
biduría es u n manejo arreglado de nuestra 
alma , el qual es conducido por ella , con 
medida y proporción : el ballestero que pasa 
del blanco , hace y yerra lo mismo que 
aquel otro que no llega á él ; todo , hasta 
el bien mismo , tiene sus límites ; hacer lo 
mejor , quando basta lo bueno , es exponer­
se á hacer lo malo : por lo qué es necesa­
rio hacerlo á propósito ; esto es , hacer lo 

- útil con la elección de los medios y de las 
circunstancias." Si esta lección de Séneca 
tuviese poca energía , demos lugar á un bri­
llante pasage del Dr. S. Gregorio Nac ian -
ceno , que á la letra dice así : las cosas mas 
hermosas , y las mas honestas dexan de serlo, 
quando no se hacen con oportunidad -. para re­
portar de ellas toda su utilidad es preciso 
hacerlas á su oportuno tiempo. 

A LA R E S U R R E C C I Ó N . 
CANCIÓN. 

¿Quien es este que sube del abismo 
Con candido vestido y rozagante, 
Pero de roxa sangre salpicado? 
El es , y no hay d u d a r ; es aquel mismo 
Que muriendo ha triunfado, 
Y rompiendo las puertas de diamante, 
Hoy despoja el infierno pavoroso, 
Y con botin copioso 
Del callado sepulcro se levanta 
A hollar la muerte con triunfante planta. 

Los fieros enemigos que gozaron 
Del efímero triunfo deicida, 
Sienten temblar la tierra nuevamente. 
Inmóviles qual piedras se quedaron 
Al ver al diligente 
Soldado que con voz despavorida, 
Les anuncia la nueva , que qual trueno 
En el profundo seno, 
El corazón les dexa helado y yer to , 
Porque su envidia queda en descubierto. 

Así en el tiempo antiguo el cananeo, 
Tiembla al oir el paso prodigioso 
Del pueblo de Israel, que conducido 
Por J e h o v á , pasará el Eri t reo, 
Do dexa sumergido 
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Al gitano soberbio y orgulloso, 
Que el triunfo ya cantara 
Antes que peleara; 
Y al abismo baxó del mar salado 
Con sus bravos caballos ahogado. 

Así también estaba decretada 
Nuestra resureccion, ¡ó patria mial 
Y el exterminio del cruel tirano. 
Si sufriste una muerte prolongada, 
Por su traidora mano, 
El cielo con su fuerza sostenia 
Tu esfuerzo extraordinario y generoso, 
Al traidor ominoso; 
Y estaba en sus consejos preparando 
Un rey, un padre tierno en tu Fernando. 

C O R T E S . 
Dia 9. Se dio cuenta de un oficio del 

secrerario de la Gobernación de la Penín­
sula , el qual remitía copia de los dirigidos 
por el gefe politico é intendente de Ara­
gón , participando la llegada del Rey y 
el señor Infante Don Carlos á la ciudad de 
Zaragoza , entre las mas vivas aclamacio­
nes y aplausos. De dichos oficios resultaba, 
que S. M. y A. se detendrían en aquella 
ciudad hasta el domingo 10 ; y siguiendo 
el 1 1 su camino para Valencia , dormirían 
aquella noche en Daroca , la del martes 12 
en Villafranca , la del miércoles 13 en Te­
ruel , la del jueves 14 en Sarrion , la del 
viernes 15 en Segorve , la del sábado 16.en 
Valencia. Las Cortes oyeron con júbilo que 
S. M. y A. continuaban sin novedad en su 
salud. 

Por oficio del secretario de Marina , las 
Cortes quedaron enteradas del que le re­
mitía desde Valencia el de Estado , comu­
nicándole , que el 5 del corriente á las diez 
de la mañana habia recibido el señor Pre­
sidente de la Regencia una carta del Rey, 
escrita en Reus el 2 , en la que le decia 
S. M. que habiendo condescendido con las 
instancias de la provincia de Aragón antes 
de recibir la carta, que con fecha de 29 
del pasado le habia escrito la Regencia, 
habia determinado pasar á Zaragoza , cuyo 
rodeo le proporcionaría al señor Infante 
Don Antonio poder restablecerse de la in­
disposición que le habia obligado á que­
darse en Mataró , y que el lunes de Pas­
cua saldria S. M. de aquella ciudad con 
dirección á la de Valencia , donde llegaría 
¿ fines de la misma semana. Anadia S. M. 
que el mal estado de los caminos, y la poca 
proporción de alojar una comitiva numerosa 
sin grandes sacrificios de los pueblos , le 
obligaban á decir á S. Em. que le aguar­
dase en la misma ciudad de Valencia. El 
señor Presidente , en vista de esto habia 
resuelto permanecer en aquella ciudad, dan-
de el aviso correspondiente á la Regencia; 
y habia contestado á S. M. que su mas es­
trecha obligación , y su suma delicadeza 
no le permitían dexar de salir á recibir á 
S. M. hasta los confines de aquella provincia. 

Por oficio del secretario de la Guerra las 
Oórtes quedaron igualmente enteradas de 
que el comandante de Granada en continua­
ción de sus partes sobre el estado de la causa 
dé Audinot avisaba no haber ocurrido otra 
novedad desde su anterior oficio, que la de 
resistirse Audinot una ú otra veza tomar ali­
mento sin otro motivo que su capricho. 

Se mandó pasar á la comisión de Infrac­
ciones de Constitución una representación 
de varios vecinos de la villa de Cañamero, 
partido de Truxillo, relativa á haberse resis­
tido á salir. del ayuntamiento dos indivi­
duos que debian cesar en el cargo de re­
gidores ,• por haber sido elegidos los que 
habían de sustituirlos. 

Conformándose las Cortes con el dicta­
men de las comisiones reunidas Militar y de 
Hacienda, no aprobaron una proposición que 
en noviembre último hizo el Sr. Blanes, re­
ducida á que la Regencia todas las semanas 
pusise en noticia del Congreso ios sucesos 
de la guerra , las baxas de los exércitos y sus 
causas &c. &c. 

A la comisión de Legislación se mandó 
pasar un oficio del secretario de la Gober­
nación de la Península, el qual evacuando 
el informe que pidieron las Cortes al Go­
bierno acerca de la solicitud dé D. Fran­
cisco de Paula Calvo-Rubio, manifestaba 
que la Regencia era de dictamen, que podia 
accederse á ella, concediendo al interesado 
beca entera en el colegio de Santiago de 
Granada. 

La comisión de Hacienda presentó un plan 
de bagages que conciliase del mejor modo • 
posible el servicio de los exércitos con el 
fomento de la agricultura. Se .mandó im­
primir en el acta á fin de que el Sr. Presi­
dente señalase dia para su discusión. 

Las Cortes , accediendo á la solicitud de 
la comunidad de S. Felipe Neri de Cádiz, 
le concedieron el uso de su templo, que sir­
vió de salón al Congreso; acordando á pro­
puesta del Sr. Larrazabal que á cuenta del 
erario se repusiese dicha iglesia al estado que 
antes tenia. 

Propuso el Sr. Oller y acordaron las Cor­
tes que dentro de tercero dia se comenzase 
á dedicar á lo menos una hora diaria al 
examen y aprobación del expediente de di­
visión de partidos para el urgentísimo es­
tablecimiento de juzgados de primera ins­
tancia , previniéndose al Gobierno que re­
mitiese con perentoriedad los que hubiesen 
dirigido las provincias, 

El Sr. Yandiola leyó una exposición sobre 
la necesidad de arreglar el sistema de adua­
nas, concluyendo con tres proposiciones que 
se leyeron por primera vez , y cuyo tenor 
se reducía, primero: á que se nombrase una 
comisión especial para que presentase á las 
Cortes la reforma general de los aranceles 
de nuestras aduanas en toda la monarquía 
antes de concluirse la legislatura actual. Se­
gundo : que se autorizase á esta Comisión 
para asociarse á las personas de fuera del 
Congreso qi¿e juzgase convenientes; y ter­
cero: que se pasase inmediatamente á dicha 
Comisión el infornVe leido en 14 de diciem­
bre de 1811 á las Cortes generales y ex­
traordinarias por el secretario del Despacho 
de Hacienda D. Jesé Canga Arguelles sobre 
la renta de Aduanas, en el qual se presen­
taban los datos mas esenciales relativos no 
solo á nuestra nación sino á las demás de 
la Europa. 

Se procedió conforme á lo acordado á la 
discusión del dictamen de la Comisión es­
pecial sobre el expediente de rehabilitación 
del magistrado D. Ramón Calvo de Rozas, 
{léase la sesión del dia ; del actual.) Des­
pués .de haberse leido varios documentos, se 
aprobaron las dos primeras partes del dic­
tamen á saber que Calvo fuese rehabilita­
do y repuesto; desaprobándose la tercera, 
relativa al abono de sueldos. 

Habiéndose tratado de continuar la dis­
cusión del proyecto de ley contra los in­
fractores de la Constitución , propuso el se­
ñor marques de Palma que las Cortes de­
clarasen si debia considerarse válida la vo­
tación , por la qual en la sesión de 6 del 
actual [véase) se aprobó el artículo 12, me­
diante no haber concurrido el número su-
ficisnte de diputados para formar leyes. Ha­
biendo declarado el Congreso la nulidad 
de aquella votación , se sujetó de nuevo á 
ella el referido artículo, y fué aprobado. 
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Aprobáronse también en seguida , después 
de varias observaciones, los artículos 13, ' 
1 4 , 15 , 16, 17, i 3 , 1 9 , 2 0 , 2 1 y 22. 

Dichos artículos aprobados son los siguien­
tes, conforme á algunas modificaciones que 
se hicieron en ellos , advirtiendo que des­
de el i.° hasta el n inclusive fueron apro-
bad.os por las Cortes extraordinarias, menos 
el 4 . 0 , que volvió á la Comisión para que 
lo rectificase. 

Art. i.Q Qualquiera español de qualquier 
clase y condición qué s,ea , que de palabra 
ó por escrito tratase dé. persuadir que no 
debe guardarse en las Empañas' ó en algu­
na de sus provincias la Constitución polí­
tica de la monarquía en todo ó parte, se­
rá declarado indigno del nombre español, 
perderá todos sus empleos, sueldos y hono­
res , y será expulsado para siempre del ter­
ritorio de la nación , ocupándosele ademas 
sus temporalidades si fuere eclesiástico. 

También se expulsará del reyno para 
siempre al extrangéro, que hallándose en 
territorio español, cometa el propio delito. 

2. El que conspirase directamente y de 
hecho á establecer otra religión en las Es-
pañas, ó á que la nación española dexe de 
profesar la religión católica, apostólica ro­
mana, será perseguido como traydor, y su­
frirá la pena de muerte. Los demás delitos 
que se cometan contra la religión , serán 
castigados con las penas prescritas, ó que 
se prescribieren por las leyes. 

3. El que alterase y conspirase directa­
mente y de hecho á destruir ó alterar el 
Gobierno monárquico, moderado heredita­
rio que la Constitución establece; ó á que 
se confundan en una persjna ó cuerpo las 
potestades legislativa , executiva ó judicial, 
ó á que se radiquen en otras corporaciones 
ó individuos, será también perseguido co­
mo traydor, y condenado á muerte. 

4. Los que faltasen al respeto a las au­
toridades establecidas, insultándolas ó resis-' 
tiéndoies; los que rehusasen contribuirá pro­
porción á sus haberes para las necesidades 
del estado; los que se substraxeren indebi­
damente de los alistamientos qusndo son lla­
mados por la ley para defender la patria con 
las armas, serán todos habidos por infracto­
res de la Constitución, y castigados con ar­
reglo á las leyes. 

; . Los alcaldes de los pueblos que no hi­
ciesen celebrar en ellos las juntas electorales 
de parroquia en los dias señalados por los 
artículos 36 y 37 de la Constitución, avi- -
sando á los vecinos con una semana de an­
ticipación, conforme,al artículo 23 del ca­
pítulo i de la instrucción expedida en 23 de 
junio último para el gobierno de las provin­
cias , sufrirán la pena de privación de sus 
oficios, y pagarán una multa de cincuenta pe­
sos fuertes para el erario público. Esta can­
tidad será doble en Ultramar-

6. Igual obligación tendrán los gefes po­
líticos por lo respectivo al pueblo de su re­
sidencia , baxo la pena de privación de em­
pleo y multa de quinientos pesos fuertes, 
que será doble en Ultramar. 

7. Las propias penas sufrirá el gefe po­
lítico que no cuidase de que se celebren las 
juntas electorales de partido y de provincia 
en los dias señalados por la Constitución. 

8. Así los alcaldes y regidores como los 
gefes políticos que presidan las juntas elec­
torales de parroquia, de partido ó de pro­
vincia, serán castigados los primeros con las 
penas impuestas en el artículo j . ° , y estos 
últimos con Las señaladas en el 6° , si no 
cuidasen respectivamente en qu?nto á ellos 
corresponda de que las juntas y elecciones 
se celebren con entero arreglo á la Cons­
titución. 
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o. Qualquiera persona que impidiese la 

celebración de unas ú otras juntas electo­
rales , ó embarace su objeto, ó coartase con 
amenazas la libertad de los electores, su­
frirá la pena de privación de empleos, suel­
dos y honores que obtenga, y diez años 
de presidio. Si para ello usase de fuerza 
con armas, ó de alguna conmoción popu­
l a r , será condenado á muerte. 

i o. Qualquiera persona de qualquiera 
clase y profesión que sea, que se presente 
con armas en las juntas electorales, será ex­
pelida de estas en el a c t o , y privada de 
voz activa y pasiva en aquellas elecciones. 

11. Qualquiera que impidiese ó conspirase 
directamente y de hecho á impedir la celebra­
ción de las Cortes ordinarias ó extraordinarias 
en las épocas y casos señalados por la Consti­
tución , ó hiciese alguna tentativa para disolver­
las, ó embarazar su9 sesiones y deliberaciones, 
será perseguido como traydor, y condenado á 
muerte. 

12. La misma pena se impondrá al que hi­
ciese alguna tentativa para disolver la diputación 
permanente de Cortes, ó para impedirle el l i ­
bre exercicio de sus funciones. 

13. Las Corles y la diputación permanente 
por si podrán decretar el arresto de qualquiera 
que falte al respeto, quando se hallen reunidas 
ó que turbe el orden y tranquilidad de sus se­
siones , y dentro de quarenta y ocho horas de­
berán hacerle entregar á disposición del tribunal 
ó juez competente. 

14. Nadie está obligado á obedecer las ór­
denes del Rey, ni de otra autoridad para exe-
cutar qualquiera de los actos referidos en los cin­
co artículos precedentes. Si alguno los executa-
se, sufrirá respectivamente las penas impuestas 
sin que le sirva de disculpa qualquiera orden que 
haya recibido. ' 

15. Qualquiera autoridad que no preste quan-
tos auxilios d«pendan de ella á la diputación 
permanente siempre que esta se los pida para el 
desempeño de sus funciones , sufrirá la pena da 
privación de empleo, é inhabilitación perpetua 
para obtener otro alguno. 

16. Estas mismas penas y la del resarcimien» 
to de todos los perjuicios se impondrán á qual­
quiera autoridad que en qualquier tiempo persi­
ga á un diputado de Cortes por sus opiniones. 

17. El diputado de Cortes que contra Jo 
prevenido en los artículos 129 y 130 de la 
Constitución admitiese para sí , ó solicitase para 
otro , algún empleo ó ascenso , no siendo de 
escala , ó alguna pensión ó condecoración de 
provisión de Rey , perderá el empleó, pensión 
ó condecoración ; será declarado indigno de la 
confianza nacional , y si se hallase en exercicio, 
será expelido de las Cortes, y en su lugar ven­
drá el suplente. 

18. Qualquiera que se abrogare alguna da las 
facultades que por la Constitución pertenecen ex­
clusivamente á las Cortes, perderá los empleos, 
sueldos y honores que obtenga , y será expatria­
do para siempre. 

19. Las mismas penas se impondrán al se­
cretario del Despacho ú otra persona que acon­
seje al Rey para que se abrogue alguna de las 
facultades de las Cortes, ó al que le auxilie au­
torizando sus órdenss , ó execrándolas á sa­
biendas. 

so. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó 
auxilie al Rev para alguno de los actos que se 
prohiben por las restiicciones segunda , terce­
ra , quarra , quinta , sexta , séptima y octa­
v a , aticulo 174 de la Constitución , ó para em­
plear las milicias nacionales fuera de las pro­
vincias respectivas sin otorgamiento de las 
Cortes. 

91 . Cométese atentado costra la libertad in« 
dividual quando el Rey impone por sí alguna 
pena , ó priva á algun español de su libertad 
fuera del caso en que por la restricción undé­
cima del dicho articulo 172 se le permite de­
cretar el arresto de una persona. Son reos 
de este delito el secretario de! Despacho 
liue autoriza la orden , y el juez ó magistra-
«0 que la executa , y uno y otro perderán el 

empleo , serán 'inhabilitados perpetuamente pa­
ra obtener oficio ó cargo alguno , y resarci­
rán á la parte agraviada todos los perjuicios. 

32 . Es reo también del propio atentado, 
y sufrirá las mismas penas el juez ó magis­
trado que arresta ó manda arrestar á qualquie­
ra español sin hallarle delincuente en fraganti, 
ó sin observar lo prevenido en el articulo 287 
de la Constitución. 

Las varias adiciones que se hicieron á 
diferentes artículos se mandaron pasar á la 
Comisión , quedando pendiente para el dia 
inmediato la discusión de los demás. 

La comisión de Hacienda presentó su 
dictamen sobre la dotación de la casa real. 
L e i d o , s e mandó insertaren el a c t a , á fin 
de que el Sr. Presidente señalase dia para 
su discusión. 

El mismo Sr. Presidente indicó si el dia 
inmediato , atendida su solemnidad , habría 

.6 no sesión j pero habiendo manifestado va­
rios señores diputados los muchos y g ra ­
ves negocios que pendian de la delibera­
ción del Congreso , el breve término de las 
sesiones, y qjue el modo de santificar las 
mayores solemnidades era el cumplir con 
las propias obligaciones, se resolvió que el 
dia siguiente hubiese sesión, y se levantó 
la de este dia. 

EL ANTI-PR0CU1AD0R. 
Srts. Editores del Universal. El santo tiempo 

en que nos hallamos, y las circunstancias polí­
ticas que nos ofrece la deseada restitución de 
nuestro adorado monarca D. Fernando VII al 
trono de las Españas, exige de los verdaderos 
españoles una firme resolución & unir nuestras 
voluntades; á desistir de quanto sea un espíritu 
de partido ; á desterrar la perniciosa divergencia 
de opiniones ; y á que procediendo de consuno 
á tan loable fin , acreditemos al orbe entero que 
somos heroicos por nuestro valor, nuestra cons­
tancia , nuestra fidelidad , y nuestra cooperación 
al bien de la ilustre patria, á que tenemos el 
honor de pertenecer. 

Seamos, pues , ciudadanos sin distinción fas­
tuosa de clases y sugetos; trabajemos á porfía pa­
ra obsequiar al mejor de los reyes, para soste­
ner con dignidad la de españoles , que , amando 
á su digno Monarca, le aguardan con impacien­
cia en la metrópoli para jurarle '.constitucional-
mente en ella , para atender con preferencia al 
desnudo soldado, que nos presenta un modelo 
de su virtud en sus privaciones , sin que ellas 
le retraigan de prodigar su noble sangre en de­
fensa de la Nación ; y acábese de una vez la 
odiosidad de las pasiones que nos exaltan y no9 
degradan. 

Con este objeto me apresuro á anunciar á vds. 
el meditado proyecto de una suscripción , que 
tengo casi asegurada en beneficio de los regi­
mientos de esta guarnición, á que se obligarán 
mis suscriptores , siempre que para ella se veri­
fiquen las condiciones siguientes: 

Primera. Desde el dia en que el titulado 
Procurador general de la Nación y del Rey de-
xe de publicar folletos subversivos, alarmantes, 
y dirigidos á desopinar á la Regencia , á las au­
toridades y á los ciudadanos beneméritos, se 
comprometerán los Sres. suscriptores á dar cada 
uno una cansisa para un soldado de dicha guar­
nición. 

Segunda. Que í Ja primera prueba que nos 
dé el referido Procurador intruso de amor S Ja 
Constitución de la Monarquía Española , hacien­
do el justo elogio de Jos dignos representantes de 
la Nación que la formaron, dará c-ada qual de los 
suscriptores un par de zapatos para otro3 tantos 
soldados. 
• Tercera. En el momento en que confiese pa­
ladinamente el dicho Procurador sus extravíos, 
con que tanto daño ha causado á la propagación 
de las luces, y tantos enemigos ha formado con 
sa sistema anticonstitucional de nuestras nuevss 
instituciones, en aquel mismo instante pasará una 

TA DEL UNIVERSAL, GALLE DE: 

comisión de suscriptores i darle gracias á nom­
bre de los buenos ciudadanos, se publicará este-
glorioso triunfo en los periódicos mas acreditado;; 
y , amen de todo, se dará un refresco á los sol­
dados de la guarnición, á dos por compañía, 
quando menos , en el salón del Prado , ó don­
de se señale por la autoridad militar. Queda de 
vds. S. S. S. Q. S. M. B. _ t\. y C. 

P. D. Me atrevo también á anunciar á vds. 
que en el caso de la tercera condición ; todos 
los ciudadanos , tanto particulares como funcio­
narios públicos, altamente ultrajados en varios 
escritos del insinuado Procurador , reunirán sus 
esfuerzos y caridad cristiana en favor de la li­
bertad ó excarceracion del pobrecito abate, ó 
testaferro, que hoy purga en casa de tia los pe­
cados de su principal. 

PLAZA D E T O R O S . 

A "beneficio de los hospitales General y 
Pasión , y para ayuda de vestir á ios bata­
llones de la Princesa y Soria se destina el 
producto por mitad de la función siguiente. 

Se dará principio á ella por ocho gallos, 
que sucesivamente se irán colgando en medio 
de la plaza , los quales serán corridos por to­
do el aficionado que se presente á caballo á 
la puerta que llaman de Madrid, la qual se 
abrirá para su entrada , siendo dichos ga­
llos para el que tenga acierto á quitarles la 
cabeza á toda carrera , y no de otro modo 
alguno. 

D espues de concluidos los ocho gallos, se 
precederá á la suerte de subir á una cucaña 
que se hallara delante del Magistrado, y den­
tro de ella varias prendas de utilidad , que 
serán para el que llegue á subir á tomarlas 
donde se hallen colocadas.. 

Concluido esto, se dará principio á una fun­
ción de pólvora compuesta por el célebre Ra­
món Zamora con variedad de voladores; en 
seguida incendiará el árbol, que se hallará 
adornado con quatro vivas, y que dará todo 
iluminado . brillante : arderán quatro soles á 
la italiana encima de los vivas,y seguirá des­
pués de una hermosa chispería, saliendo al 
ayre un juguete de voladores , que formara un 
abanico \ concluyéndose con dos ruedas que imi­
tarán al espejo de las damas, y tres grandes 
bombas. 

Se prohibe absolutamente el baxar á la 
plaza hasta que se acaben de correr los ocha 
ga'los. 

PRECIOS. 
Cada balcón 40 rs. = Asientos de grada 

cubierta y tendido sin distinción alguna, á 2 rs.i 
advirtiéndose que solo habrá abiertas cinco 
puertas de la plaza para que entre el pú­
blico , y en cada una un comisionado del ves­
tuario de las tropas, d fin de cobrar los 3 r s , 
y todo aquello que se guste, dar de mas para 
tan dignos objetos. 

La función se empezará á las % en punto, 
Los balcones se despacharán en la adini* 

nistr ación fuera de la plaza el dia de la fun­
ción desde las diez de la mañana. 

T E A T R O S . 

Eo el de la Cruz. El Amor y la Infrian 
(cara, en g act. , en la que trabajará el señor 
Carretero.) -Boleras intermediadas con la Ca­
chucha (por la señora Molino y el señor José 
García.) _ Saynete. 

A las 7. 

En el del Príncipe. El Príncipe perseguido 
(com. en 3 actos.) Eayle inglés por'el señor An­
drés Garcia. - La vuelta del arriero. (Saynete.) 

A las 7, 

ARENAL. 
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